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Text presentat
Tramesa de la Secretaria de la Comissió 

Mixta de la Unió Europea del 30.03.2015

Reg. 111947 / Admissió a tràmit: Mesa 

del Parlament, 07.04.2015

Asunto: Propuesta de Directiva del Consejo 
que modifica la Directiva 2011/16/UE en lo que 

respecta al intercambio automático 
y obligatorio de información en el ámbito 
de la fiscalidad [COM(2015) 135 final] 
[2015/0068 (CNS)] {SWD(2015) 60 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 
de mayo, la Comisión Mixta para la Unión Europea 
remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Euro-
pea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Genera-
les un dictamen motivado que exponga las razones por 
las que considera que la referida iniciativa de la Unión 
Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de con-
formidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley 
8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apru-
ebe su Institución debería ser recibido por las Cortes 
Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documen-
tos en relación con este procedimiento de control del 
principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Bruselas, 18.3.2015
COM(2015) 135 final
2015/0068 (CNS)

Propuesta de

DIRECTIVA DEL CONSEJO

que modifica la Directiva 2011/16/UE en lo que respecta al intercambio automático y obligatorio de información 
en el ámbito de la fiscalidad

{SWD(2015) 60 final}

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA

1.1. Contexto general

Tradicionalmente, las empresas han considerado la planificación fiscal una práctica legítima, porque les permite utilizar 
para reducir sus obligaciones tributarias fórmulas que son legales. En los últimos años, sin embargo, las estructuras de 
planificación fiscal se han vuelto cada vez más sofisticadas, trascendiendo las fronteras nacionales y haciendo posible 
transferir los beneficios imponibles hacia países con regímenes fiscales más favorables. Esta forma «agresiva» de 
planificación fiscal puede adoptar múltiples formas, por ejemplo aprovechar las especificidades técnicas de un
determinado régimen tributario o las divergencias entre dos o más regímenes para reducir o eludir las obligaciones 
fiscales. Entre sus consecuencias, cabe destacar las deducciones dobles (por ejemplo, se deduce el mismo gasto tanto en el 
Estado en que se genera el beneficio como en el de residencia) y la doble no imposición (por ejemplo, no se grava la renta 
ni en el Estado en que se genera el beneficio ni en el Estado de residencia del beneficiario)1. En muchos casos, estas 

1 Recomendación de la Comisión, de 6.12.2012, sobre la planificación fiscal agresiva.

https://correoweb.congreso.int/owa/redir.aspx?C=f978506f04bf4b21bf7911964f1872d6&URL=mailto%3acmue%40congreso.es
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prácticas se sustentan en resoluciones emitidas por las administraciones nacionales que confirman a una determinada 
empresa la forma en que se va a gravar una transacción específica conforme a la legislación vigente, confiriendo así 
seguridad jurídica a la estructura establecida. Aunque los Estados miembros están obligados a garantizar que las 
resoluciones que emiten en materia fiscal son conformes con la legislación nacional y de la UE en vigor, la falta de 
transparencia con respecto a tales resoluciones puede tener incidencia en otros países que tengan relación con los 
destinatarios de las mismas. 

La elusión fiscal, así como el fraude y la evasión fiscales, tienen una dimensión transfronteriza importante. La 
globalización y la creciente movilidad de los sujetos pasivos pueden crear dificultades para los Estados miembros a la 
hora de evaluar correctamente las bases imponibles. Este fenómeno puede afectar al funcionamiento de los regímenes 
tributarios y facilitar las prácticas de elusión y evasión fiscales, poniendo así en peligro el funcionamiento del mercado 
interior. 

Por consiguiente, los Estados miembros solo pueden abordar eficazmente este problema si se comprometen a adoptar 
medidas comunes. Por este motivo, la mejora de la cooperación administrativa entre las administraciones tributarias de los 
Estados miembros es un objetivo clave de la estrategia de la Comisión.

La Directiva 2011/16/UE del Consejo se adoptó con el fin de sustituir a una Directiva anterior que regulaba la asistencia 
mutua entre los Estados miembros (Directiva 77/799/CEE del Consejo), como respuesta a la necesidad de estos de 
mejorar la cooperación administrativa en el ámbito fiscal.

El objetivo de la presente propuesta es garantizar que la Directiva 2011/16/UE prevea una amplia y eficaz cooperación 
administrativa entre las administraciones tributarias, previendo para ello el intercambio automático y obligatorio de 
información en lo que respecta a las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios, 
un tipo especial de resolución previa transfronteriza que se utiliza en el ámbito de los precios de transferencia. Las 
estructuras creadas con fines fiscales que favorecen un bajo nivel de imposición de la renta en el Estado miembro emisor 
de la resolución pueden tener como efecto que solo se graven bajos importes de renta en otros Estados miembros 
afectados, erosionando así sus bases imponibles. 

La propuesta requiere que los Estados miembros intercambien automáticamente información básica sobre las resoluciones 
previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios con todos los demás Estados miembros. Esta 
exigencia se basa en el principio de que son los demás Estados miembros, y no el Estado miembro que las emite, los más 
indicados para evaluar el impacto potencial y la pertinencia de estas resoluciones. Cuando proceda, los Estados miembros 
que reciben la información pueden solicitar información más detallada. 

La propuesta ha sido concebida específicamente para permitir que el intercambio automático de información sobre las 
resoluciones se base en las normas existentes de la Directiva 2011/16/UE relativas a las disposiciones prácticas para el 
intercambio de información, incluida la utilización de formularios normalizados. También está en consonancia con la 
evolución internacional a nivel de la OCDE y sus trabajos sobre el proyecto BEPS.

En 2012, el Grupo «Código de conducta sobre la fiscalidad de las empresas»2 analizó la evolución de los procedimientos 
de los Estados miembros en relación con las resoluciones fiscales. El Grupo identificó los tipos de resoluciones 
transfronterizas sobre los que debería intercambiarse información de forma espontánea y recomendó la elaboración de 
«instrucciones tipo», que los Estados miembros podrían utilizar como referencia para su aplicación a nivel interno3. 
Dichas instrucciones especificaban que la información sobre las resoluciones transfronterizas debería ser transmitida 
espontáneamente de conformidad con el artículo 9 de la Directiva 2011/16/UE, mediante formularios electrónicos 
normalizados y por los medios electrónicos previstos en dicha Directiva, a más tardar un mes después de que se emita la 
resolución conforme al plazo fijado en el artículo 10 de la Directiva. Asimismo, exigía a los Estados miembros que 
velaran por que existan canales de comunicación adecuados sobre este tema entre los Estados miembros y por que se 
impartan una formación y orientación de calidad a los responsables de emitir las resoluciones. También facilitaba 
orientaciones sobre el contenido de la información que se vaya a facilitar de manera espontánea. Sin embargo, estas 
instrucciones tipo no son jurídicamente vinculantes. En la práctica, los Estados miembros intercambian poca información 
sobre sus resoluciones previas transfronterizas y sus acuerdos previos de valoración de precios, incluso en los casos en 
que estos tienen repercusiones en los demás países. 

Parece por tanto necesario adoptar en la UE un enfoque más sistemático y vinculante en relación con el intercambio de 
información sobre las resoluciones con el fin de garantizar que, en caso de que un Estado miembro emita una resolución 
previa transfronteriza o un acuerdo previo de valoración de precios, cualquier otro Estado miembro afectado pueda tomar 
las medidas oportunas. 

El 16 de diciembre de 2014, la Comisión se comprometió a presentar una propuesta sobre el intercambio automático de
información relativa a las resoluciones transfronterizas y así se refleja en el programa de trabajo de la Comisión para 
20154.

2 DO C 2 de 6.1.1998, p. 1.
3 Documento 10903/12 FISC 77. 
4 http://ec.europa.eu/priorities/work-programme/index_en.htm
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2 DO C 2 de 6.1.1998, p. 1.
3 Documento 10903/12 FISC 77. 
4 http://ec.europa.eu/priorities/work-programme/index_en.htm

2. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS
EVALUACIONES DE IMPACTO

2.1. Consultas en el contexto del Plan de acción sobre el fraude y la evasión fiscales y de las 
Recomendaciones [COM(2012) 722] y otros foros

El 21 de mayo de 2013, el Parlamento Europeo aprobó una Resolución5 en la que se acogía con satisfacción el Plan de 
Acción de la Comisión y sus Recomendaciones, se instaba a los Estados miembros a cumplir sus compromisos y a 
refrendar el Plan de Acción y se subrayaba que la UE debería asumir un papel destacado en los debates a nivel mundial 
sobre la lucha contra el fraude fiscal, la elusión fiscal y los paraísos fiscales, especialmente en lo que se refiere al fomento 
del intercambio de información.

El Comité Económico y Social Europeo adoptó su dictamen el 17 de abril de 20136. Respaldó el Plan de Acción de la 
Comisión y apoyó sus esfuerzos por encontrar soluciones prácticas encaminadas a reducir el fraude y la evasión fiscales. 

En los últimos años, los Estados miembros han trabajado en el seno del Grupo «Código de conducta» para mejorar el 
intercambio de información sobre las resoluciones transfronterizas y en el ámbito de la valoración de los precios de 
transferencia. Las conclusiones del Grupo «Código de conducta» se han comunicado al Consejo, de forma periódica, en 
forma de informes7. 

2.2. Estados miembros

La presente Directiva se basa en las instrucciones tipo acordadas por los Estados miembros en 2014 y refleja por tanto los 
trabajos ya realizados por sus delegados en varios foros europeos. Aunque los Estados miembros llevan debatiendo desde 
hace tiempo el principio de intercambio de información sobre las resoluciones fiscales, aún no se ha alcanzado un marco 
eficaz para la realización de tal intercambio. 

2.3. Subsidiariedad y proporcionalidad

La presente propuesta cumple los principios de subsidiariedad y proporcionalidad enunciados, respectivamente, en el 
artículo 5, apartados 3 y 4, del Tratado de la Unión Europea.

El artículo 115 del TFUE prevé la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros que incidan directamente en el establecimiento o funcionamiento del mercado interior y hagan 
necesaria la aproximación de las disposiciones legales. 

El objetivo de garantizar que todos los Estados miembros dispongan de información suficiente sobre las resoluciones 
previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios no puede alcanzarse de manera suficiente 
mediante una actuación no coordinada llevada a cabo por cada Estado miembro de forma individual. De este modo, el 
intercambio de información sobre las resoluciones que podrían influir en las bases imponibles de más de un Estado 
miembro requiere un enfoque común y vinculante. Por otra parte, el elemento transfronterizo es inherente a la acción 
propuesta. Por consiguiente, solo puede conseguirse información efectiva sobre las resoluciones previas transfronterizas y 
los acuerdos previos de valoración de precios mediante una acción a nivel de la Unión.

Aunque puede considerarse que las instrucciones tipo mejoran la situación, se estima que una base legislativa sería más 
eficaz. Por otra parte, en la medida en que sea el Estado miembro emisor el que tenga que evaluar, a partir de su propio 
marco jurídico, la pertinencia de una determinada resolución para otros Estados miembros, persistirá la falta de 
transparencia. Los sujetos pasivos pueden aprovechar la ausencia de normas comunes sobre el intercambio de 
información para crear estructuras que transfieran beneficios a países con tipos impositivos más bajos, que pueden no ser 
los países en los que se realiza la actividad económica que genera los beneficios y en los que se crea valor8. Como las 
resoluciones fiscales son a menudo emitidas para estructuras transfronterizas, los Estados miembros dependen unos de 
otros para obtener una imagen completa de la situación. Por este motivo, el trabajo conjunto de los Estados miembros los 
coloca en una mejor posición para asegurar la eficacia y la exhaustividad del sistema de intercambio de información sobre 
las resoluciones fiscales que la actuación individual de cada uno de ellos. Un planteamiento armonizado de la UE sería 
más eficaz para garantizar la transparencia fiscal y la cooperación entre las administraciones tributarias en la lucha contra
la elusión fiscal. 

El problema concreto que se considera merecedor de una respuesta política es la falta de transparencia sobre las 
resoluciones fiscales con incidencia transfronteriza, que tiene efectos negativos, en particular sobre el buen 
funcionamiento del mercado interior. La respuesta política se limita a abordar las resoluciones que tengan una dimensión 
transfronteriza. Consiste en un planteamiento en dos fases, según el cual tendría que facilitarse a todos los Estados 
miembros de la UE un conjunto básico de información, tal como se define en la Directiva. En cuanto a la información que 

5 Resolución del Parlamento Europeo, de 21 de mayo de 2013, sobre la lucha contra el fraude fiscal, la evasión fiscal y los paraísos fiscales 
(Informe Kleva) – 2013/2025 (INI).

6 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 17 de abril de 2013, sobre la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al 
Consejo – Plan de Acción para reforzar la lucha contra el fraude fiscal y la evasión fiscal, COM(2012) 722 final (Informe Dandea) – CESE 
101/2013.

7 Los informes públicos del Grupo «Código de conducta» (Fiscalidad de las empresas) se pueden consultar aquí.
8 Tal como se exponía en el proyecto BEPS de la OCDE.
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ha de intercambiarse, debe encontrarse un equilibrio de modo que sea, por una parte, lo más concisa posible y, por otra, 
proporcione datos suficientes para que el Estado miembro destinatario pueda valorar si es preciso solicitar más 
información. En una segunda fase, los Estados miembros que puedan demostrar que la información es previsiblemente de 
interés para ellos pueden solicitar información más detallada en virtud de las disposiciones existentes de la Directiva. Así 
pues, la presente propuesta supone la respuesta más proporcionada al problema detectado, ya que se limita a las 
resoluciones previas transfronterizas y a los acuerdos previos de valoración de precios con una dimensión transfronteriza. 
También se basa en el intercambio automático de información básica destinada a permitir a cada Estado miembro 
determinar si debe solicitarse información más detallada. Por lo tanto, las modificaciones propuestas no van más allá de lo 
necesario para abordar las cuestiones planteadas y, de este modo, alcanzar los objetivos de los Tratados de un 
funcionamiento adecuado y eficaz del mercado interior. 

2.4. Documento de trabajo de los servicios de la Comisión

El documento de trabajo de los servicios de la Comisión adjunto evalúa las opciones de actuación en función de los 
criterios de eficacia, eficiencia, coherencia, repercusiones sociales y derechos fundamentales. La Comisión ha analizados 
las distintas opciones de actuación para apoyar la opción elegida. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA

El objetivo de la presente propuesta es garantizar que la información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los 
acuerdos previos de valoración de precios se intercambie de forma automática entre los Estados miembros cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el nuevo artículo 8 bis. 

A tal fin, la propuesta modifica la Directiva 2011/16/UE, modificada por la Directiva 2014/107/UE9, introduciendo un 
requisito específico para el intercambio automático de información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los 
acuerdos previos de valoración de precios.

En concreto, el artículo 1, apartado 3, de la Directiva propuesta inserta un nuevo artículo 8 bis en la Directiva vigente, que establece 
el ámbito de aplicación y las condiciones del intercambio automático de información obligatorio en relación con ciertos 
tipos de resoluciones fiscales y de acuerdos de valoración de precios, tal como se definen en la Directiva propuesta, 
insertado por el artículo 1, apartado 1, de la propuesta. El artículo 8 bis, apartado 1, establece que las autoridades 
competentes de un Estado miembro comunicarán, mediante intercambio automático, información sobre las resoluciones 
fiscales que emitan o modifiquen a las autoridades competentes de todos los demás Estados miembros. Esta obligación se 
hace extensiva a las resoluciones emitidas durante los diez años anteriores a la fecha en que la Directiva propuesta surta 
efecto y que sigan siendo válidas en la fecha de entrada en vigor de la Directiva (artículo 8 bis, apartado 2).

El artículo 1, apartado 6, de la Directiva propuesta permite la creación por la Comisión de un repertorio central seguro 
relativo a la información comunicada en el marco de la presente propuesta. Este repertorio central facilitaría el 
intercambio de información y apoyaría a los Estados miembros en su labor de estudiar y reaccionar a las resoluciones que 
se comuniquen los Estados miembros. 

La Directiva propuesta actualiza asimismo las normas de la Directiva de 2011 en lo que respecta a la transmisión de la 
información, las disposiciones prácticas para el intercambio de información y la evaluación de la cooperación 
administrativa con el fin de hacerlas extensivas al intercambio automático de información sobre las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios.

El objeto de estas modificaciones se sustenta en la misma base jurídica que la Directiva 2011/16/UE, es decir, el artículo 
115 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que tiene como objetivo garantizar el buen 
funcionamiento del mercado interior.

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS

La incidencia de la propuesta en el presupuesto de la UE se describe en la ficha financiera que acompaña a la propuesta y 
se materializará en función de los recursos disponibles. Los costes de las herramientas informáticas adicionales y el 
posible repertorio central que la Comisión podría poner a punto en el futuro para facilitar la comunicación de información 
entre los Estados miembros, así como para prever su almacenamiento, se financiarían con cargo al programa Fiscalis 
2020, previsto en el Reglamento (UE) nº 1286/2013, que presta apoyo financiero a las actividades destinadas a mejorar la 
cooperación administrativa entre las autoridades tributarias de la UE.

9 DO L 359 de 16.12.2014. 
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ha de intercambiarse, debe encontrarse un equilibrio de modo que sea, por una parte, lo más concisa posible y, por otra, 
proporcione datos suficientes para que el Estado miembro destinatario pueda valorar si es preciso solicitar más 
información. En una segunda fase, los Estados miembros que puedan demostrar que la información es previsiblemente de 
interés para ellos pueden solicitar información más detallada en virtud de las disposiciones existentes de la Directiva. Así 
pues, la presente propuesta supone la respuesta más proporcionada al problema detectado, ya que se limita a las 
resoluciones previas transfronterizas y a los acuerdos previos de valoración de precios con una dimensión transfronteriza. 
También se basa en el intercambio automático de información básica destinada a permitir a cada Estado miembro 
determinar si debe solicitarse información más detallada. Por lo tanto, las modificaciones propuestas no van más allá de lo 
necesario para abordar las cuestiones planteadas y, de este modo, alcanzar los objetivos de los Tratados de un 
funcionamiento adecuado y eficaz del mercado interior. 

2.4. Documento de trabajo de los servicios de la Comisión

El documento de trabajo de los servicios de la Comisión adjunto evalúa las opciones de actuación en función de los 
criterios de eficacia, eficiencia, coherencia, repercusiones sociales y derechos fundamentales. La Comisión ha analizados 
las distintas opciones de actuación para apoyar la opción elegida. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA

El objetivo de la presente propuesta es garantizar que la información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los 
acuerdos previos de valoración de precios se intercambie de forma automática entre los Estados miembros cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el nuevo artículo 8 bis. 

A tal fin, la propuesta modifica la Directiva 2011/16/UE, modificada por la Directiva 2014/107/UE9, introduciendo un 
requisito específico para el intercambio automático de información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los 
acuerdos previos de valoración de precios.

En concreto, el artículo 1, apartado 3, de la Directiva propuesta inserta un nuevo artículo 8 bis en la Directiva vigente, que establece 
el ámbito de aplicación y las condiciones del intercambio automático de información obligatorio en relación con ciertos 
tipos de resoluciones fiscales y de acuerdos de valoración de precios, tal como se definen en la Directiva propuesta, 
insertado por el artículo 1, apartado 1, de la propuesta. El artículo 8 bis, apartado 1, establece que las autoridades 
competentes de un Estado miembro comunicarán, mediante intercambio automático, información sobre las resoluciones 
fiscales que emitan o modifiquen a las autoridades competentes de todos los demás Estados miembros. Esta obligación se 
hace extensiva a las resoluciones emitidas durante los diez años anteriores a la fecha en que la Directiva propuesta surta 
efecto y que sigan siendo válidas en la fecha de entrada en vigor de la Directiva (artículo 8 bis, apartado 2).

El artículo 1, apartado 6, de la Directiva propuesta permite la creación por la Comisión de un repertorio central seguro 
relativo a la información comunicada en el marco de la presente propuesta. Este repertorio central facilitaría el 
intercambio de información y apoyaría a los Estados miembros en su labor de estudiar y reaccionar a las resoluciones que 
se comuniquen los Estados miembros. 

La Directiva propuesta actualiza asimismo las normas de la Directiva de 2011 en lo que respecta a la transmisión de la 
información, las disposiciones prácticas para el intercambio de información y la evaluación de la cooperación 
administrativa con el fin de hacerlas extensivas al intercambio automático de información sobre las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios.

El objeto de estas modificaciones se sustenta en la misma base jurídica que la Directiva 2011/16/UE, es decir, el artículo 
115 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que tiene como objetivo garantizar el buen 
funcionamiento del mercado interior.

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS

La incidencia de la propuesta en el presupuesto de la UE se describe en la ficha financiera que acompaña a la propuesta y 
se materializará en función de los recursos disponibles. Los costes de las herramientas informáticas adicionales y el 
posible repertorio central que la Comisión podría poner a punto en el futuro para facilitar la comunicación de información 
entre los Estados miembros, así como para prever su almacenamiento, se financiarían con cargo al programa Fiscalis 
2020, previsto en el Reglamento (UE) nº 1286/2013, que presta apoyo financiero a las actividades destinadas a mejorar la 
cooperación administrativa entre las autoridades tributarias de la UE.

9 DO L 359 de 16.12.2014. 

2015/0068 (CNS)

Propuesta de

DIRECTIVA DEL CONSEJO

que modifica la Directiva 2011/16/UE en lo que respecta al intercambio automático y obligatorio de información 
en el ámbito de la fiscalidad

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 115,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo10, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo11, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones12, 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial,

Considerando lo siguiente:

(1) El problema que plantean la elusión fiscal transfronteriza, la planificación fiscal agresiva y la competencia fiscal 
perniciosa se ha agravado considerablemente, pasando a convertirse en uno de los principales motivos de 
preocupación tanto en la Unión como a nivel mundial. La erosión de la base imponible está reduciendo 
significativamente los ingresos fiscales nacionales, lo que constituye un obstáculo para los Estados miembros a la 
hora de aplicar políticas fiscales favorables al crecimiento. En particular, cabe referirse a las resoluciones sobre 
estructuras creadas con fines fiscales que conllevan un bajo nivel de imposición de importes de renta artificialmente 
elevados en el país que emite la resolución previa y pueden redundar en importes artificialmente bajos de renta 
imponible en los demás Estados implicados. Urge, por tanto, una mayor transparencia. Para alcanzar este objetivo, 
es preciso mejorar los instrumentos y mecanismos establecidos por la Directiva 2011/16/UE del Consejo13.

(2) El Consejo Europeo, en sus conclusiones de 18 de diciembre de 2014, destacó la imperiosa necesidad de
avanzar en los esfuerzos de lucha contra la evasión fiscal y la planificación fiscal agresiva, tanto a escala 
mundial como a nivel de la Unión. Haciendo hincapié en la importancia de la transparencia, acogió con 
satisfacción la intención de la Comisión de presentar una propuesta sobre el intercambio automático de 
información en relación con las resoluciones fiscales en la Unión. 

(3) La Directiva 2011/16/UE prevé el intercambio espontáneo y obligatorio de información entre los Estados 
miembros en cinco casos específicos y dentro de plazos determinados. El intercambio espontáneo de 
información en los casos en que la autoridad competente de un Estado miembro tenga motivos para sospechar 
que puede existir una pérdida de impuestos en otro Estado miembro ya se aplica a las resoluciones fiscales que 
un Estado miembro dicte en relación con un sujeto pasivo específico respecto de la interpretación o la aplicación 
en el futuro de disposiciones fiscales y que tengan una dimensión transfronteriza.

(4) Sin embargo, el intercambio espontáneo y eficiente de información sobre las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios se ve obstaculizada por una serie de dificultades 
prácticas importantes, como la facultad de apreciación que tiene el Estado miembro emisor para decidir qué 
otros Estados miembros deben ser informados.

(5) La posibilidad de que pueda denegarse la comunicación de información cuando ello suponga la divulgación de 
un secreto comercial, industrial o profesional, de un procedimiento comercial, o de una información cuya 
divulgación sea contraria al interés público no debe aplicarse a las disposiciones de intercambio automático y 
obligatorio de información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración 
de precios a fin de no reducir la eficacia de dichos intercambios. Se considera que el carácter limitado de la 
información que se ha de compartir con todos los Estados miembros garantizaría una protección suficiente de 
los intereses comerciales.

10 DO C […] de […], p. […].
11 DO C […] de […], p. […].
12 DO C […] de […], p. […].
13 Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que 

se deroga la Directiva 77/799/CEE (DO L 64 de 11.3.2011, p. 1).
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(6) A fin de aprovechar las ventajas que encierra el intercambio automático y obligatorio de las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios, la información debe comunicarse 
inmediatamente después de su emisión, por lo que deben establecerse intervalos regulares para la comunicación 
de la información. 

(7) El intercambio automático y obligatorio de las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de 
valoración de precios debe incluir en cada caso la comunicación de un conjunto definido de información básica 
a todos los Estados miembros. La Comisión debe adoptar todas las medidas necesarias para normalizar la 
comunicación de esta información de conformidad con el procedimiento previsto en la Directiva 2011/16/CE 
con miras a establecer un formulario normalizado que se utilizará para el intercambio de información. Dicho 
procedimiento también debe utilizarse a la hora de adoptar las medidas y modalidades prácticas que resulten 
necesarias para la aplicación del intercambio de información. 

(8) Los Estados miembros también deben transmitir a la Comisión la información básica que se vaya a comunicar. 
De esta forma, la Comisión podría supervisar y evaluar en cualquier momento la aplicación efectiva del 
intercambio automático de información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de 
valoración de precios. Dicha comunicación no dispensará a un Estado miembro de sus obligaciones de notificar 
las ayudas estatales a la Comisión.

(9) Las observaciones del Estado miembro destinatario al Estado miembro que envía la información constituyen un 
elemento necesario para el funcionamiento de un sistema eficaz de intercambio de información automático. 
Conviene por tanto prever medidas que permitan la transmisión de las observaciones en los casos en que la 
información se haya utilizado y no puedan formularse observaciones en virtud de otras disposiciones de la 
Directiva 2011/16/UE.

(10) Un Estado miembro debe poder invocar el artículo 5 de la Directiva 2011/16/UE en lo que se refiere al 
intercambio de información previa solicitud con vistas a requerir información adicional al Estado miembro que 
haya emitido las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios, incluido 
el texto íntegro de los mismos.

(11) Los Estados miembros deben tomar todas las medidas necesarias para suprimir cualquier obstáculo que pueda 
dificultar un intercambio automático y obligatorio de información eficaz y lo más amplio posible sobre las 
resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios.

(12) Con el fin de mejorar el uso eficiente de los recursos, facilitar el intercambio de información y evitar la 
necesidad de que cada Estado miembro introduzca adaptaciones similares a sus sistemas de almacenamiento de 
información, deben establecerse disposiciones específicas tendentes a la creación de un repertorio central 
accesible a todos los Estados miembros y a la Comisión, en el que aquellos cargarían y almacenarían la 
información en lugar de intercambiarla por correo electrónico. Las modalidades prácticas necesarias para la 
creación del repertorio debe adoptarlas la Comisión con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 2011/16/UE.

(13) Habida cuenta de la naturaleza y el alcance de los cambios introducidos por la Directiva 2014/107/UE y por la 
presente Directiva, debe ampliarse el plazo para la presentación de la información, las estadísticas y los informes 
previstos en la Directiva 2011/16/UE. Esta ampliación debe garantizar que la información que vaya a facilitarse 
pueda tener en cuenta la experiencia resultante de esos cambios. La ampliación debe aplicarse tanto a las 
estadísticas y demás información que los Estados miembros deben presentar antes del 1 de julio de 2016, como 
al informe y en su caso, la propuesta que la Comisión debe presentar antes del 1 de julio de 2017.

(14) En consonancia con el espíritu del enfoque incremental preconizado por la Directiva 2011/16/UE, conviene 
adaptar los plazos aplicables al actual intercambio automático y obligatorio de información previsto en el 
artículo 8, apartado 1, de la citada Directiva, a fin de garantizar que la información disponible sobre las 
categorías se comunique en el plazo de nueve meses después del final del ejercicio fiscal a que se refiera. 

(15) Procede modificar las disposiciones vigentes sobre confidencialidad a fin de reflejar la ampliación del 
intercambio automático y obligatorio de información a las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos 
previos de valoración de precios.

(16) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y se atiene a los principios reconocidos en especial en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concreto, tiene por objeto garantizar el pleno 
respeto del derecho a la protección de los datos de carácter personal y la libertad de empresa. 

(17) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, una cooperación administrativa eficaz entre Estados 
miembros en condiciones compatibles con el correcto funcionamiento del mercado interior, no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la uniformidad y 
eficacia requeridas, puede lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad enunciado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en ese mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo. 
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(6) A fin de aprovechar las ventajas que encierra el intercambio automático y obligatorio de las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios, la información debe comunicarse 
inmediatamente después de su emisión, por lo que deben establecerse intervalos regulares para la comunicación 
de la información. 

(7) El intercambio automático y obligatorio de las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de 
valoración de precios debe incluir en cada caso la comunicación de un conjunto definido de información básica 
a todos los Estados miembros. La Comisión debe adoptar todas las medidas necesarias para normalizar la 
comunicación de esta información de conformidad con el procedimiento previsto en la Directiva 2011/16/CE 
con miras a establecer un formulario normalizado que se utilizará para el intercambio de información. Dicho 
procedimiento también debe utilizarse a la hora de adoptar las medidas y modalidades prácticas que resulten 
necesarias para la aplicación del intercambio de información. 

(8) Los Estados miembros también deben transmitir a la Comisión la información básica que se vaya a comunicar. 
De esta forma, la Comisión podría supervisar y evaluar en cualquier momento la aplicación efectiva del 
intercambio automático de información sobre las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de 
valoración de precios. Dicha comunicación no dispensará a un Estado miembro de sus obligaciones de notificar 
las ayudas estatales a la Comisión.

(9) Las observaciones del Estado miembro destinatario al Estado miembro que envía la información constituyen un 
elemento necesario para el funcionamiento de un sistema eficaz de intercambio de información automático. 
Conviene por tanto prever medidas que permitan la transmisión de las observaciones en los casos en que la 
información se haya utilizado y no puedan formularse observaciones en virtud de otras disposiciones de la 
Directiva 2011/16/UE.

(10) Un Estado miembro debe poder invocar el artículo 5 de la Directiva 2011/16/UE en lo que se refiere al 
intercambio de información previa solicitud con vistas a requerir información adicional al Estado miembro que 
haya emitido las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios, incluido 
el texto íntegro de los mismos.

(11) Los Estados miembros deben tomar todas las medidas necesarias para suprimir cualquier obstáculo que pueda 
dificultar un intercambio automático y obligatorio de información eficaz y lo más amplio posible sobre las 
resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios.

(12) Con el fin de mejorar el uso eficiente de los recursos, facilitar el intercambio de información y evitar la 
necesidad de que cada Estado miembro introduzca adaptaciones similares a sus sistemas de almacenamiento de 
información, deben establecerse disposiciones específicas tendentes a la creación de un repertorio central 
accesible a todos los Estados miembros y a la Comisión, en el que aquellos cargarían y almacenarían la 
información en lugar de intercambiarla por correo electrónico. Las modalidades prácticas necesarias para la 
creación del repertorio debe adoptarlas la Comisión con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 26, 
apartado 2, de la Directiva 2011/16/UE.

(13) Habida cuenta de la naturaleza y el alcance de los cambios introducidos por la Directiva 2014/107/UE y por la 
presente Directiva, debe ampliarse el plazo para la presentación de la información, las estadísticas y los informes 
previstos en la Directiva 2011/16/UE. Esta ampliación debe garantizar que la información que vaya a facilitarse 
pueda tener en cuenta la experiencia resultante de esos cambios. La ampliación debe aplicarse tanto a las 
estadísticas y demás información que los Estados miembros deben presentar antes del 1 de julio de 2016, como 
al informe y en su caso, la propuesta que la Comisión debe presentar antes del 1 de julio de 2017.

(14) En consonancia con el espíritu del enfoque incremental preconizado por la Directiva 2011/16/UE, conviene 
adaptar los plazos aplicables al actual intercambio automático y obligatorio de información previsto en el 
artículo 8, apartado 1, de la citada Directiva, a fin de garantizar que la información disponible sobre las 
categorías se comunique en el plazo de nueve meses después del final del ejercicio fiscal a que se refiera. 

(15) Procede modificar las disposiciones vigentes sobre confidencialidad a fin de reflejar la ampliación del 
intercambio automático y obligatorio de información a las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos 
previos de valoración de precios.

(16) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y se atiene a los principios reconocidos en especial en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concreto, tiene por objeto garantizar el pleno 
respeto del derecho a la protección de los datos de carácter personal y la libertad de empresa. 

(17) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, una cooperación administrativa eficaz entre Estados 
miembros en condiciones compatibles con el correcto funcionamiento del mercado interior, no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la uniformidad y 
eficacia requeridas, puede lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad enunciado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en ese mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo. 

(18) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre de 2011, de los Estados miembros y 
de la Comisión sobre los documentos explicativos14, los Estados miembros se han comprometido a adjuntar a la 
notificación de sus medidas de transposición, en aquellos casos en que esté justificado, uno o varios documentos 
que expliquen la relación entre los elementos de una directiva y las partes correspondientes de los instrumentos 
nacionales de transposición. Por lo que respecta a la presente Directiva, el legislador considera que la 
transmisión de tales documentos está justificada.

(19) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2011/16/UE en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 2011/16/UE se modifica como sigue:

1) El artículo 3 se modifica como sigue:

a) El punto 9 se sustituye por el texto siguiente:

«9) «intercambio automático»: 

a) a los efectos del artículo 8, apartado 1, y del artículo 8 bis, la comunicación sistemática a otro Estado 
miembro de información preestablecida, sin solicitud previa, a intervalos regulares fijados con anterioridad. A 
los efectos del artículo 8, apartado 1, por información disponible se entenderá la información recogida en los 
expedientes fiscales del Estado miembro que comunique la información y que se pueda obtener de conformidad 
con los procedimientos para recabar y tratar la información en dicho Estado miembro;

b) a los efectos del artículo 8, apartado 3 bis, la comunicación sistemática de información preestablecida sobre 
residentes en otros Estados miembros al Estado miembro de residencia correspondiente, sin solicitud previa, a 
intervalos regulares fijados con anterioridad. En el contexto del artículo 8, apartados 3 bis y 7 bis, del artículo 
21, apartado 2, y del artículo 25, apartados 2 y 3, todo término entrecomillado se entenderá con arreglo a la 
definición correspondiente establecida en el anexo I;

c) a los efectos de las demás disposiciones distintas del artículo 8, apartados 1 y 3 bis, y del artículo 8 bis, la 
comunicación sistemática de información preestablecida facilitada de conformidad con las letras a) y b) del 
presente punto.».

b) Se añaden los puntos 14, 15 y 16 siguientes:

«14) «resolución previa transfronteriza»: todo acuerdo, comunicación, o cualquier otro instrumento o acción con 
efectos similares, incluso en el contexto de una inspección fiscal, que:

a) sea dictada por o en nombre del Gobierno o la administración tributaria de un Estado miembro o de sus 
subdivisiones territoriales o administrativas a cualquier persona; 

b) se refiera a la interpretación o a la aplicación de una disposición legal o administrativa relativa a la 
administración o la observancia de las legislaciones tributarias nacionales del Estado miembro o de sus 
subdivisiones territoriales o administrativas;

c) se refiera a una transacción transfronteriza o a la cuestión de si las actividades ejercidas por una persona 
jurídica en el otro Estado miembro crean o no un establecimiento permanente; y 

d) se produzca con anterioridad a las transacciones o a las actividades en el otro Estado miembro que puedan 
crear un establecimiento permanente o a la presentación de una declaración fiscal correspondiente al período en 
el que la transacción o la serie de transacciones o actividades hayan tenido lugar. 

La transacción transfronteriza podrá incluir, entre otras cosas, la realización de inversiones, el suministro de 
bienes, servicios o fondos o el uso de activos tangibles o intangibles y no ha de implicar directamente a la 
persona destinataria de la resolución previa transfronteriza.

15) «acuerdo previo de valoración de precios»: todo acuerdo, comunicación o cualquier otro instrumento o 
acción con efectos similares, incluso los emitidos en el contexto de una inspección fiscal, dictado por o en 
nombre del Gobierno o la administración tributaria de uno o varios Estados miembros, incluidas todas sus 
subdivisiones territoriales o administrativas, a cualquier persona, que, determine con anterioridad a las 
transacciones transfronterizas entre empresas asociadas, un conjunto de criterios adecuados para la valoración 
de los precios de transferencia de esas transacciones, o determine la atribución de beneficios a un 
establecimiento permanente.

Las empresas son empresas asociadas cuando una empresa participa, directa o indirectamente, en la gestión, el 
control o el capital de otra empresa o las mismas personas participan directa o indirectamente en la gestión, el 
control o el capital de las empresas.

14 DO C 369 de 17.12.2011, p. 14.
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Los precios de transferencia son los precios a los que una empresa transfiere bienes tangibles e intangibles o 
presta servicios a sus empresas asociadas, y el término «valoración de precios de transferencia» se interpretará 
en consecuencia.

16) A los efectos del punto 14, se entenderá por «transacción transfronteriza» una transacción o una serie de 
transacciones en las que: 

a) no todas las partes en la transacción o la serie de transacciones son residentes a efectos fiscales en el Estado 
miembro que emite la resolución previa transfronteriza; o

b) cualquiera de las partes en la transacción o la serie de transacciones es simultáneamente residente a efectos 
fiscales en más de un país; o 

c) una de las partes en la transacción o la serie de transacciones opera en otro Estado miembro a través de un 
establecimiento permanente y la transacción o la serie de transacciones constituyen parte o la totalidad de las 
actividades del establecimiento permanente. Una transacción o una serie de transacciones transfronterizas 
incluirán asimismo las medidas adoptadas por una única persona jurídica en relación con las actividades 
económicas que ejerza en otro Estado miembro a través de un establecimiento permanente.

A los efectos del punto 15, se entenderá por «transacción transfronteriza» una transacción o una serie de 
transacciones en las que participen empresas asociadas que no sean todas ellas residentes a efectos fiscales en el 
territorio de un único Estado miembro.». 

2) El artículo 8 se modifica como sigue:

a) Se suprimen los apartados 4 y 5.

b) El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«6. La comunicación de información se efectuará de la manera siguiente: 

a) para las categorías establecidas en el apartado 1: como mínimo una vez al año, en los nueve meses siguientes 
al final del ejercicio fiscal del Estado miembro al que se refiere la información;

b) para la información contemplada en el apartado 3 bis: una vez al año, en los nueve meses siguientes al final 
del año civil o de otro período de referencia pertinente al que se refiera la información.».

3) Se insertan los artículos 8 bis y 8 ter siguientes:

«Artículo 8 bis

Alcance y condiciones del intercambio automático y obligatorio de información sobre las resoluciones 
previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios

1. La autoridad competente de un Estado miembro que emita o modifique una resolución previa transfronteriza 
o un acuerdo previo de valoración de precios después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva 
deberá comunicar, mediante intercambio automático, la información correspondiente a las autoridades 
competentes de todos los demás Estados miembros, así como a la Comisión Europea. 

2. La autoridad competente de un Estado miembro también deberá comunicar a las autoridades competentes de 
todos los demás Estados miembros, así como a la Comisión Europea, información sobre las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios emitidos en los diez años anteriores a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Directiva y que sigan siendo válidos en esa fecha.

3. El apartado 1 no se aplicará en caso de que la resolución previa transfronteriza se refiera y ataña 
exclusivamente a la situación fiscal de una o más personas físicas.

4. El intercambio de información se efectuará de la manera siguiente: 

a) en lo que respecta a la información intercambiada con arreglo al apartado 1: en el plazo de un mes a partir del 
final del trimestre durante el cual las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración 
de precios hayan sido emitidos o modificados;

b) en lo que respecta a la información intercambiada con arreglo al apartado 2: antes del 31 de diciembre de 2016.

5. La información que deba ser comunicada por un Estado miembro de conformidad con el presente artículo 
incluirá, como mínimo, los siguientes elementos:

a) la identificación del sujeto pasivo y, en su caso, el grupo de empresas al que pertenece;

b) el contenido de la resolución previa transfronteriza o del acuerdo previo de valoración de precios, incluida 
una descripción de las actividades empresariales o las transacciones o la serie de transacciones pertinentes; 

c) la descripción del conjunto de criterios utilizados para determinar la valoración de los precios de transferencia 
o el propio precio de transferencia en el caso de un acuerdo previo de valoración de precios; 
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1. La autoridad competente de un Estado miembro que emita o modifique una resolución previa transfronteriza 
o un acuerdo previo de valoración de precios después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva 
deberá comunicar, mediante intercambio automático, la información correspondiente a las autoridades 
competentes de todos los demás Estados miembros, así como a la Comisión Europea. 

2. La autoridad competente de un Estado miembro también deberá comunicar a las autoridades competentes de 
todos los demás Estados miembros, así como a la Comisión Europea, información sobre las resoluciones previas 
transfronterizas y los acuerdos previos de valoración de precios emitidos en los diez años anteriores a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Directiva y que sigan siendo válidos en esa fecha.

3. El apartado 1 no se aplicará en caso de que la resolución previa transfronteriza se refiera y ataña 
exclusivamente a la situación fiscal de una o más personas físicas.

4. El intercambio de información se efectuará de la manera siguiente: 

a) en lo que respecta a la información intercambiada con arreglo al apartado 1: en el plazo de un mes a partir del 
final del trimestre durante el cual las resoluciones previas transfronterizas y los acuerdos previos de valoración 
de precios hayan sido emitidos o modificados;

b) en lo que respecta a la información intercambiada con arreglo al apartado 2: antes del 31 de diciembre de 2016.

5. La información que deba ser comunicada por un Estado miembro de conformidad con el presente artículo 
incluirá, como mínimo, los siguientes elementos:

a) la identificación del sujeto pasivo y, en su caso, el grupo de empresas al que pertenece;

b) el contenido de la resolución previa transfronteriza o del acuerdo previo de valoración de precios, incluida 
una descripción de las actividades empresariales o las transacciones o la serie de transacciones pertinentes; 

c) la descripción del conjunto de criterios utilizados para determinar la valoración de los precios de transferencia 
o el propio precio de transferencia en el caso de un acuerdo previo de valoración de precios; 

d) la lista de los demás Estados miembros que pudieran verse afectados de forma directa o indirecta por la 
resolución previa transfronteriza o el acuerdo previo de valoración de precios; 

e) la identificación de cualquier persona, que no sea una persona física, en los otros Estados miembros que 
pueda verse directa o indirectamente afectada por la resolución previa transfronteriza o el acuerdo previo de 
valoración de precios (indicando con qué Estado miembro están vinculadas las personas afectadas).

6. Para facilitar el intercambio, la Comisión adoptará las medidas y las modalidades prácticas necesarias para la 
aplicación del presente artículo, incluidas las medidas para normalizar la comunicación de la información 
prevista en el apartado 5 del presente artículo, en el marco del procedimiento para establecer el formulario 
normalizado previsto en el artículo 20, apartado 5. 

7. La autoridad competente a la que se haya comunicado información con arreglo al apartado 1 acusará recibo 
inmediatamente, y en cualquier caso en el plazo de siete días hábiles a partir del momento de la recepción, por 
medios electrónicos si es posible, ante la autoridad competente que haya facilitado la información. 

8. Los Estados miembros podrán, de conformidad con el artículo 5, solicitar información adicional, en particular 
el texto íntegro de una resolución previa transfronteriza o un acuerdo previo de valoración de precios, al Estado 
miembro que lo haya emitido.

9. El artículo 17, apartado 4, no se aplicará a la información intercambiada de conformidad con los apartados 1 y 
2 del presente artículo.

Artículo 8 ter

Estadísticas sobre los intercambios automáticos

1. Antes del 1 de octubre de 2017, los Estados miembros facilitarán anualmente a la Comisión estadísticas sobre 
el volumen de intercambios automáticos en virtud de los artículos 8 y 8 bis y, en la medida de lo posible, 
información sobre los costes y beneficios administrativo o de otro tipo relativos a los intercambios que hayan 
tenido lugar y los posibles cambios tanto para las administraciones fiscales como para terceros.

2. Antes del 1 de octubre de 2018, la Comisión presentará un informe en el que se ofrecerá un panorama general 
y una evaluación de las estadísticas y la información recibidas en virtud del apartado 1 del presente artículo, 
sobre cuestiones tales como los costes y beneficios administrativos o de otro tipo, relativos al intercambio 
automático de información, así como los aspectos prácticos conexos. Si procede, la Comisión presentará una 
propuesta al Consejo en relación con las categorías de renta y capital o las condiciones establecidas en el 
artículo 8, apartado 1, incluida la condición de que debe ponerse a disposición la información relativa a los 
residentes en otros Estados miembros.».

4) En el artículo 14 se añade el apartado 3 siguiente:

«3. En caso de que un Estado miembro haga uso de cualquier información comunicada por otro Estado miembro 
de conformidad con el artículo 8 bis, deberá enviar sus observaciones sobre la misma a la autoridad competente 
que haya facilitado la información lo antes posible y, a más tardar, tres meses después de que se conozca el 
resultado de la utilización de la información solicitada, salvo si las observaciones ya hubieran sido facilitadas de 
conformidad con el apartado 1 del presente artículo. La Comisión determinará las modalidades prácticas de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 26, apartado 2.».

5) En el artículo 20 se añade el apartado 5 siguiente:

«5. El intercambio automático de información sobre las resoluciones previas transfronterizas o los acuerdos 
previos de valoración de precios adoptados de conformidad con el artículo 8 bis se llevará a cabo utilizando un 
formulario normalizado, una vez que haya sido adoptado por la Comisión de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 26, apartado 2.».

6) En el artículo 21 se añade el apartado 5 siguiente:

«5. La Comisión pondrá a punto un repertorio central seguro en el que pueda registrarse la información que 
haya de comunicarse en el marco del artículo 8 bis de la presente Directiva con miras al intercambio automático 
previsto en el artículo 8 bis, apartados 1 y 2. La Comisión tendrá acceso a los datos registrados en dicho 
repertorio. La Comisión adoptará las modalidades prácticas necesarias de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 26, apartado 2.».

7) El artículo 23 se modifica como sigue:

a) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Los Estados miembros presentarán a la Comisión una evaluación anual sobre la eficacia del intercambio 
automático de información mencionado en los artículos 8 y 8 bis, así como sobre los resultados prácticos que se 
hayan obtenido. La Comisión precisará el formulario y los requisitos de presentación de la evaluación anual con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 26, apartado 2.».

b) Se suprimen los apartados 5 y 6.
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8) Se inserta el artículo 23 bis siguiente:

«Artículo 23 bis

Confidencialidad de la información

1. La Comisión mantendrá la confidencialidad de la información que le sea comunicada con arreglo a la 
presente Directiva de conformidad con las disposiciones aplicables a las autoridades de la Unión.

2. La información que sea comunicada a la Comisión por un Estado miembro en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23, así como todo informe o documento elaborado por la Comisión utilizando dicha información, podrá 
ser remitida a otros Estados miembros. Dicha información remitida estará amparada por el secreto oficial y 
gozará de la protección que la legislación nacional del Estado miembro que la haya recibido otorgue a la 
información de la misma naturaleza.

Los informes y los documentos elaborados por la Comisión a los que se refiere el párrafo primero solo podrán 
ser utilizados por los Estados miembros a efectos de análisis, pero no podrán publicarse ni ponerse a disposición 
de otras personas u organismos sin la conformidad expresa de la Comisión.».

9) En el artículo 25, se inserta el apartado 1 bis siguiente:

«1 bis. El Reglamento (CE) nº 45/2001 se aplicará a todo tratamiento de datos personales realizado en virtud de 
la presente Directiva por las instituciones y órganos de la Unión. No obstante, a efectos de la correcta aplicación 
de la presente Directiva, el alcance de las obligaciones y derechos previstos en el artículo 11, el artículo 12, 
apartado 1, y los artículos 13 a 17 del Reglamento (CE) nº 45/2001 se restringe en la medida necesaria para 
salvaguardar los intereses a que se refiere el artículo 20, apartado 1, letra b), de dicho Reglamento.».

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2016.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades 
de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno 
que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el

Por el Consejo
El Presidente

Tramesa a la Comissió

Comissió competent: Comissió d’Economia, Finances 
i Pressupost.
Acord: Mesa del Parlament, 07.04.2015.

Termini de formulació d’observacions

Termini: 4 dies hàbils (del 14.04.2015 al 17.04.2015).
Finiment del termini: 20.04.2015; 09:30 h.
Acord: Mesa del Parlament, 07.04.2015.

N. de la R.: La documentació que acompanya aquesta 
proposta pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.


	_GoBack
	3.	Tramitacions en curs
	3.40.	Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea
	3.40.02.	Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea
	Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de directiva del Consell que modifica la Directiva 2011/16/UE pel que fa a l’intercanvi automàtic i obligatori de la informació en l’àmbit de la fiscalitat
	Tram. 295-00189/10
	Text presentat
	Tramesa a la Comissió
	Termini de formulació d’observacions




